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Contrato de sociedad y contrato de trabajo.-S?) Reinstalació,t E indeiit- 
m'zación const i tucionol .4)  Nuk'dod dc los conhatos de trabajo.- 
61)  Acumulación de delitos.--42) Norrnas procesaJes en el aborto isrpro- 
p i o . . 4 3 )  Domicilio con.vugal.-64) Delito de iontrabando.45)  Prueba 
del parentesco en M e r i o  p e n o l . 4 )  Infomnación para nrrcditar 
cl domin io .47 )  C a r e o . 4 8 )  Aburo & confionza.49)  P o ~ o  del iai- 
pricsto por lar instituciotics de cridito. 

1 )  Veteranos dc lo Revolución.-Conforme a lo disluecto liur el articulo 12 
de la Ley de Veteranos de la Revoliición, de 31 de diciembre de 1949, iquienes 
lo sean y se encuentren al servicio de los Poderes de la Unión, cualqiiiera que 
sea su categoría, de base o de confianza, solam,ente podrán ser cesados en forma 
legal en los términos establecidos en la Ley dc Responsabiilidades de los Funciona- 
rios y Empleados de la Federación. 1 

2)  Indemnimción por riesgo profrsiona1.-En el preciso ii,onieiito en que sc 
realiza el riesgo profesional, que ocasiona la muerte del trabajador, nace el derecha 
de las personas señaladas en el orticiilo 297 de la Ley Federal del Trabajo 
para reclamar el pago de la indemtiización correspondiente y la obligación corre- 
lativa del patrón a cubrir esa indemnización; de manera qiie si en tin juicio con-  
parece una persona ostentándose coinn beneficiaria de un riesgo profesional y 
reúne los requisitos que para ese efecto señala la dispusicii>n antes citada de In 
Ley del Trabajo, debe constatarse la existencia de tales requisitos referidas al 
immento de la rcaliración d d  riesgo, pnes el ileredia a rccihir tal iiidemnizarii>ii 
nació en ese momento en favor de las personas que las reunían, aiinque el reco- 
nocimiento par las autoridades del carácter de hcneficiario se haga ron fecli;~ pos- 
terior; en la que bien pudieran algunos de ellos haber perdido algiino de esos 
requisitos, por haber transpuesto la d a d  liniite que Vara tales rasos se requiere, 
pues el rmonocimiento del carácter de henrficiario dehe retrotraerse a la fecha <le 
la muerte del trabajndor.2 

3) Accoiws contradicto~inr en coso dc dcsh'do.-En la demniida lahor:il dcbc 
expresarse con claridad si se ejercita la acciin de iitrnplimiento de contratci o la \le 
indemnización constitucional. Es cierto que las acciones de indemnización consti- 
tucional y de cumplimiento de cantrato provieiirii de una misma causa. y qiie el 
resultado de ellas puede ser el pago de una s?nción pecuniaria; también lo es qiie 
al actor corresponde hacer la elección de una de ellas, según lo dispuesto par la 
fracción XXII del artículo 123 constitucional, de suerte que si no lo liace, In Junta 
no puede resolver el caso que se le proponga, porque carece dc facultades para 
suplir la voluntad del trabajador, determinando cual de las acciones es la ejercitada, 
ya que en su finalidad son contrarias, por tender una a la rescisión del contrato 
y la otra a su cuinplimienta. 

E l  criterio anterior se encuentra sostenido en las ejecutorias siguientes: Joa- 
quin Gómer, publicado a fojas 13 del Informe del Presidente de la Ciiarta Sala, 
correspondiente al ano 1954, Dto. 6757/1949/IW; Lóper Morales, Leoncia, tomo CXJ, 
- 

1 Amparo directo 697/1955. Rcsuelto el 21 de junio de 1955. 

2 Amparo directo 2710/1954. Ilesitelto rl 27 de junio de 1955, 



pág. 425, resuelto el 17 de enero de 1952, Dto. 6705/1949/1'; Barrios, Enrique, 
tamo CSVIII ,  pág. 751, resiielto el 2 de diciembre de 1953. Dto. 3902/1949/2'; 
Lefrac, Guillermo A. y coags., resuelta el 16 de agosto de 1951, tomo CIX, pág. 
1560. La tesis sostenida en esta ejecutoria sólo se refiere a que la fracción X I I  
del articulo 123 constitucional concede a los trabajadores el dereclio de reclamar 
SIL reinstalación o indemnización por el despido injustificado, pero no les concede 
el derecha de ejercitar las dos acciones a la ver, ni existe precepto alguno en la 
Ley del Trabajo que los faculte para ello. Dto. 7389/1949/18. Legorrrta de Gaurena, 
Jnviera, tomo CVIII, ;pág. 2317, resuelto el 7 de jiinio de 1951 : Dto. 2424/1953/2'. 
Pérez Martinez, Julián, resuelto el 23 de agosto de 1954; Dto. 3020/1949/2'. Joaquín 
Ghmez, resuelto el 22 de marzo de 19%. 

Con excepción de la tesis sostenida al rrsolverir el amparo núm. 3902/1949/2'. 
cn todos los demás se sostiene la de que las jitiitas carecen de facultad para sus- 
tituir a las partes cuando éstas no precisen con toda claridad si ejercitan la acción 
de reinstalacinn a la de pago de indemnización constitucional por despido injus- 
tificado. 3 

4 )  El  impuesfo del tivrbre y Ins Znsfituciones de Rerieficrnrio.-Relacionadas 
las disposiciones de los artinilos 30, frac. ir, y Último párrafo del Código Fiscal 
de ki Federacibn, con la del 7' rcforniado de I:i Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada para el Distrito Federal, se llega a la conclusión de que la exención de 
impuestos fedcralcs para esta clase de instituciones solo tiene Iiigar cuando las leyes 
ile aplicacióii federal la determinen, y como el articulo 6", frac. 23, de la Ley 
General del Timbre, que iija la tarifa para el paga de dicho impuesto respecto 
de copias certificadas y enumera limitativamente los casos en que no se subre 
el propio gravamen, no cita las que se pidan a solicitud y para uso de las Institu- 
ciones de Beneficencia Privada, es evidente qiic las ~jropias I~istitucionec están 
obligadas a cubrir el importe de las estampillas correspondieiites. 

.5) Cheque sin fondos.-El artirulo 193 de la Lcy General de Titulos y Opera- 
cioiles de Crédito, después de prevenir que el girador de un cheque presentado en 
tiempo y no pagado, por causas imputables a 61, deberá cubrir una ind-izacióii 
rio inferior al veinte par ciento del valor del titulo. aíiade: "El librador sufrirá, 
además, la pena del fraude, si el cheque no es pagada por no tener el librador 
iundos disponibles al expedirlo, por haber dispuesta de los fondas que tuviere, 
:intes del plazo de presentación o por no tener autorización para expedir cheques 
a cargo del librado". En consecuencia, k conducta ilicita que describe el inencio- 
nado articulo 193 coritiene estos elementos: (1). qiie el inculpado libre iin cheque; 
(2) .  que el docuinento sea presentado en tiempo para SU pago; (3) ,  que no se 
obtenga el pago; y (4), que ocurra alguna de las siguientes circunstancias: ( a ) ,  o 
que no tenga el librador autorización del librado para expedir cheques a cargo de 
éste, (b) ,  o que no tenga suficientes fundos al emitir el titulo, (c), o que, antes 
de transcurrir el plazo de preseiitación, haya retirado la prorisibn. Concurriendo 
I<>s elementos (1). (2) y í 3 ) ,  y dándose, además, alguna de Ins circunstancias 
comprendidas dentro del requisito M), como acontece eii el caso. en qiie xiste la 
- 

3 Amparo directa 1979/1954. Resuelto el 27 de junio de 1955. 

4 Revisión fiscal 316/19S?. Kesuelta el 14 de julio de 191-5. 



situacióii desigrtnda con la letra (b) ,  se integra la figura delictiva prevista por cl 
precepto que se cita, sin que haya ninguna necesidad de que también concurran los 
requisitos establecidos por el aiticiculo 386, párrafo inicial del Código Penal. 

Por tanto, para que se den los elementos de la conducta prevista como punible. 
por el referido precepto de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, 
no se requiere que el infractor engañe a otra persona. se aproveche del error en 
que ésta se halla, o se alcance algún lucro iridebido, sino qiie bagta (como ya se dijo) 
que se llenen los requisitos antes setialados. 

Si para estimar cometido el delito que describe el articulo 193 de la Ley 
General dc Tit~ilos y Operaciones de Crédito se exigiera la coiiiprobacióii de los 
elementos qrie contiene el ~>riincr párrafo del aludido articulo 386 dcl Código 
Penal, sería del todo inútil y redundante la norma establecida par el primero 
de los preceptos que se citan, dado que éste no afirma que la expedición de un 
cheque sin suficiente provisih constituya un fraude o se identifique con dichn 
figura delictiva, sino que simplemente remite al mencionado articulo 386 sólo para 
los efectos de la penalidad. De tal suerte, en los términos del articulo 6- de I:i 

misma ley represiva, el artlculo 386 no resulta aplicable en cuanto a la descripción 
del tipo, sino iiiiicamente por lo que ataiie a la pena itnpanible. E n  otras palabras: 
el reenvía no se Iiace 31 apartado inicial del articulo 386, cino sólo a los incisos de 
la misma norrila que gradúan In sanción de acuerdo con el valor del objeto o 
riiateria del dclito, y es seiiiejaiite a otras remisiones que, cxclusivamente, para 
los efectos <le I;r penalidad, liacen 'los artici!los 368. frac. r, 383, inciso I, y 399 del 
propio Código Penal. 5 

6) Sobrcseiii,icnto del juicio en lo rmiión fiscal.-Para la decisibn del re- 
curso debe estudiarse prcviailieritc y declararse la improcedencia. si se acredita urin 
causa que la ftinde. aim riiando no se haya Iieclio valer agravio a lwno tendiente 
a lograr el sobreseirniento. La jurispru,dencia que a este respecto Ira sustentado 
la Suprema Corte de Justicia. a propósito del juicio de amparo, es aplicable al 
recurso de revisi6ii fiscal. Y o  obstante que, en el juicio fiscal, la sentencia de 
primera instancia Iinl-a pronu~;ciado resolucióit expresa en el sentido de no sobreseer 
y quc contra la respectiva decisión no se liaya expresado ningún agravio, debe 
advertirse lo sigoiente: es cierto que, de no haberse interpuesto el recurso, este 
Alto Cuerpo estaría incapacitado para examinar el punto de la improcedencia. 
porque no existiría posibilidad jurídica de revisar, en ningún aspecto, la sentencia 
del Tribunal Fiscal: pero con ocasión de Iiaberse hecho valer el recurso, la Suprema 
Corte si está autorizada para analizar el ~~roblema del sobreseimiento, iio obstante 
que, todos los agravios se refieran al fondo del negocio, y ninguno de ellos ataque 
la proposición por la que el tribunal de primer grado se negó a sobreseer. 

La Sala Fiscal no sólo tiene la facultad. cino también el deber. de decretar 
oficiosamente el sobreseimiento en los casos en que éste proceda, y la Suprema 
Corte de Justicia, al resolver el recurso de revisión fiscal, posce las mismas fa- 
cultades, como tribunal de airada con plenitud de jur isdic~ión.~ - 

5 Amparo directo 4938/1951. Resuelto el 19 de julio de 1955. 

6 Revirion fiscal 303/1953. Resrielta el 19 de julio de 1955. 



i) De~iuinda mni t ida  por <-orveo.-Si el quejoso, <lei;tro de los quiiice días 
siguientes al de  la iiotificacióri del laudo a qtic se reficre el articulo 21 de la Lcy 
<le Am]+aio. envía por correo su deirmnda directamente ;i la Suprema Corte y es 
recibida cii la oficina de Certificacióii y Correspondencia después del térrniiio 
niencionado, debe eritendersc qiie el acto reclamada fui. consentido tácitamerite por 
no Iiaberse promovido el juicio dcntrri dcl térniino legal, pues el tiiismo no ptiedc 
prorrogarse por la circunstancia npuiitadn y dehe atenderse exclusivamente :I la 
feclia del recibo de I;r <lemnri<i;i en la Si8prenu C v t e  y no a la de depbsito en el 
correo del cobre q~ ie  la contrnza. ciorqiie és:e es s¿>lo lino de los varios mrdicic 
rjue pueden emplearse para lograr su inierp<iaici(,ii. 7 

8)  Xuiidnd de nr;uocio>;cs.-La niilidad dc artüncionei súlo puede obtenerse, 
dentro de nuestro sistcnia prares;il, iiiediante el iiiii<leiite respectivo y no en formzi 
de juicio autúnorno. 8 

9)  Coní,cnio.s sobre rierfios l>rofcsicir<rIcs.-Ei cciiivenio celebrado por traba- 
jí;<lor y pntrario y :iprobado por la Junta coiiil>rteiite, para sonieterse a la opinióii 
<Ir un médico respecln <le1 carácter profesioiul o no ~,rofcsional de la enfermedad 
qiie padece el primero, ninguna coiisecucncia ~~rod i i ce  sobre los derechos de  los 
i:~rniliares o dependientes econAmicos a ser in<lemnizados par la muerte de dicha 
trabajador, si prueban que se debió a una enferniedad profesional, porque, aiin 
en el sul~uesto de qiic a tal convenio debiera atrib- irs se le autoridad de cesa juzgada, 
ésta sólo produce efectos entre las partes, y los familiares o dependientes econ6- 
rtiicos rio fiieron tales en  dicho convenio. 9 

10) dllrertc del 1riibajodor.-Si iin tiabajador que laboraba como vigilante 
iiiiiere coino consecuencia de una agresicin sufrida diirante las liaras de trabajo 
y en un sitio inniediato a aquel en que prestahn sus servicios, su muerte debc 
ronsi<lerarse como iin accidente de trabajn, si 1x0  se prueba qiie fiit motivada 
por riíin. lo 

1 I )  Personalidad del patrón.-El trabajador no tiene abligacibn de conocer 
Lis calidades juridicas de la persona de su patrón, pues si es requisito para prestar 
servicios y se desarrolla objetivamente la relación obrero-patronal, entendiéndose con 
<Iderir.inada persona quc se ostenta como director de la negociariún y verdadero 
patrón, resulta secundario el herlio de designar con las caracteres técnicos la per- 
ronili<iad del patrím, y para el caso basta la idelitiiicarión de quien se ostenta como 
director o jcle del trabajador, pues tina coin es 13 denominacicin patronal y otra 
l:i ideiitificación de quien desempeña tal caráclrr.1' 

12) I'rcscripciói~ <Ir lar fnltns de nristencio dc, los funcionnvios piiblicos.-El 
tirniiiii~ ile la prexiripiii>n de las acciones para disciplinar las f:,lt+s de  los tra- 

i Amparo directo 2033/1954. Resuelto el 21 de julio de 1955. con antecedente? 
in los timvaror tarnbien directos 5142/1947, RR97/1947, 1491/1951, 1877/1949, 167,' 
1954 y 31iY/1953. 

R Amparo directo 515/19.;1. i?~sue!to el 21 de julio de 19jc. 
1 Amparo directo 3493/1950. llesuelto el 28 de julio de 1955. 

111 .p.n;r~aro directo 3711/1954. Resuelto el 25 de julio de 1955. 
11 Amparo directo 142/1914. Resuelto el 29 dc julio de 1955. 



bajadores al servicio dcl Estado, cursa desde el momento eri que el supcrior jerár- 
quico del trabajador faltista, a las órdenes de quien se encuentra éste. conozca 1s 
falta, porque tiene el deber de vigilar que sus empleadas cumplan con las obligacio- 
nes que les correspondan, derivadas del nombramiento y del Reglamento del 
T,rabajo. Si comunica esa falta fuera del término dc un mes al funcionario a 
departamento encargado <le disciplinarlas, la acción para el efecto indicado Iia 
prescrito, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 87, frac. IV, del Estatuto.12 

13) Competencia de los jueces fedcroies en los delitos de pecu1odo.-Al ccta- 
blecer el Código Penal de 1931 y sus reformas, que cometen el delito de peculado 
los encargados de un servicio público dependiente de un organismo descentralizado, 
son competentes para conocer del caso los jueces de derecho federales y no los 
Jurados dc Responsabilidades, a quienes corresponde juzgar, como sujetos concretos. 
a los funcionarios y empleados de la Federación, calidad que no reúnen aquéllos.13 

14) Vaior de la confesión en poceso distinto.-Si un acusado por honiicidio 
se abstiene de declarar sobre los hechos y en distinto proceso par robo intima- 
mente ligado al primer delito, declara circunstanciadainaite sobre el desarrollo 
de tales hechas, que culminaron con la muerte investigada. y se acumulan después 
los dos procesos, hay verdadera confesión con fuerza de prueba plena en cuan- 
to al homicidio también, por reunir todos y cada una de los reqiiisitoc legales. 
La tesis contraria conduciría al absurdo de que a una razón, ni siquiera formal, 
sino material, cerrara el juez deliberadamente los ojos ante la verdad, objeto 
supremo de todo procedimiento, despreciando el ?actor más importünte de la inves- 
tigación y construyendo inferencias innecesarias, por existir prueba directa tan 
destacada. Seria una pantalla que el propio juez se colocara, en vez de apreciar 
los panoramas juridicos que describe la confesión. 14 

15) Responsabilidad subsidiaria del Estado.-El articulo 1928 del Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales dispone que: "E1 Estado tiene obligación 
de responder de los daños causados @r sus funcionarios en el ejercicio de las 
funciones que les estén encomendadas. Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo 
podrá hacerse efectiva contra el Estado cuando el funcionario directamente res: 
ponsable no tenga bienes o los que tenga no sean suficientes para responder del 
daño causado." Del texto de este precepto se desprende que, en primer lugar, 
debe probarse que el funcionario causó el daño y la cuantia de éste, y, en segundo 
lugar, su insolvencia, por la que una demanda de esta naturaleza debe dirigirse, 
desde luego, contra el propio funcionario. ya qrie una senteiicia condenatoria previa 
es requisito indispensable para entablar la accihn contra la Federación. Por  consi- 
guiente, si el particular exige al Estado directamente y sin acrditar la insolvencia 
del funcionario, el pago proveniente de perjuicios causados por un acto de éste, 
no demuestra tener derecho ni legitimación para obrar judicialmente.16 

16) Fundantentación de los actos ndnrinistrotivos.-El contenido de un acta de 
visita, practicada por un inspector comisionado para ese efecto, ptiede servir co- - 

12 Amparo directo 2964/1954. Resuelto el 29 de julio de 1955. 
13 Amparo directo 3378/1954. Resuelto el 30 de julio de 1955. 
14 Amparo directa 3477/1953. Resuelto el 5 de agosto de 1955. 
15 Amparo directo 2893/1953. Resuelto el 8 de agosto de 1955. 



mo antecedente <le iiria resolución adriiinistrativa por los hechos que constan en ciln, 
resolución que, en todo caso, debe ser expresamente fundada y motivada, para 
que se llenen así los imperativos del articula 16 constitucional, porque el espíritu del 
precepto mencionado es que los afectados con una resolución de autoridad, eonoz- 
can los motivos y fundamentos que le sirven de apoyo para estar en aptitud de 
upuner las defensas que a su derecho convengan. 1" 

17) Procedencia de la revisión fircol /.or razón de la cuafttía.-En virtud 
de la reforma hecha al Decreto de 30 de diciembre dc 1946, en su articulo lV, por 
el de 30 de diciembre de 1949, sólo procede el recurso de revisión fiscal cuando 
el interés del negocio no se haga precisado, no sea precisable o sea de $20,W0.00 
o mayor. Ya esta Sala (la Auxiliar) ha acogido la tesis de que, en defecto de 
dipasicianes del Código Fiscal de la Federación y del Código Federal de Proce- 
dimientos Civiles, para el caso de que se demanden prestaciones periódicas, cabe 
aplicar el criterio establecida en el articulo 157 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito y Territorios Federales, según el cual se tomará en consi- 
deración el monto anual de las pensiones reclamadas. Y este criterio deberá también 
seguirse aun cuando ese monto no se haya determinado expresamente en el juicio, 
pero sea determinable de acuerdo con los datos existentes en autos y por la apli- 
cación de las disposiciones legales, como la son, respecto a los haberes de los 
miembros del Ejército, los del correspondiente Presupiiesto de Egresas de la Fe- 
deración. 17 

18) Rico y legitima defensa.-La riña es incompatible con la legitima defensa, 
dado que en la riíia existen dos agresiones, y, por lo tanto, la antijuricidad de la 
conducta de ambos protagonistas, en tanto que en la eximente de legitima defensn 
el comportamiento del que se defiende, tio es agresibn, sino rechazo. 1s 

19) Excepciones no opuestas.-Las Juntas de Conciliacibii y Arbitraje deben 
sujetarse en sus resaluciones a la lite planteada y no pueden introducir en i:i 

controversia excepciones que no fueron opuestas. Además, la facultad que tienesi 
los miembros de las Juntas para solicitar el desahogo de pruebas para mejor 
proveer, está limitada n las acciones ? excepciones propuestas, de manera. que las 
pruebas que soliciten deben estar íntimamente relacionadas con las primeras o 
con las segundas, pero jamás podrán solicitar para mejor proveer pruehas que 
vengan a demostrar una excepción no opuesta. 19 

20) Derechos de lo? aprendices.-La obligación del patrono de cubrir las 
vacantes con los aprendices que hayan terminado siis estudios, existe cuando ellar 
se originen en la especialidad en que el aprendiz se enciientra preparado, pero 
no cuando la vacante es de especialidad di5tinta 20 

21) Antparo contiti I?j'es.-De acuerdo con las reformas introducidas en la 
Ley de Amparo en el año de 1951, los quejosos pueden interponer este juicio contra 
-- 

16 Iievisión fiscal 47/1952. l<cueltn el 10 de agosto de l 9 j j .  
17 Hevisión fiscal 264/1953. Rc~ue l ta  el 11 de agosto de 1955. 
18 Amparo directo 2007/19.54. Resuelto el 13 de agosto de 1955. 
19 Amparo directo 2141/1954. Resuelto el 1.5 de agorto de 1955. 
20 Amparo directo 5857/1954. Resuelto el 17 de agosto dc 1955 



lcyes auto:~licativac dentro de l o  treinta días siguientes a su crpedición o cuando 
exista el primer acto concreto de aplicación de las inismas. Por lo cual, si dejan 
transcurrir el término de treinta dias, deben esperar hasta que la autoridad eoin- 
lietente dicte el primer acto concreto de su aplicación.?l 

??) Legifieza defew.-El simple adeiiiiii dc sacar iin ariiia iio constituye 
:itaqlie ni inminencia dc ~ ~ e l i g r o  que legitime una defensa, por que ésta no se 
concibe antes de que el peligro real, no simplemente el corijeiural, exista.= 

23) Retracteci¿n de In co»,fe.ción.-Para poder tomarla en cuenta, tratindasc 
<!e la inicial, es indispensable que el niativo habido para ella sea versosimil, su- 
iiciente y que esté debidaniente coiiiprcibado. -8 

24) Substilurión pufirofln1.-El articula 35 de la Ley Federal del Trabajo, 
al establecer los efectos juridicos de la sustitución del patrhii, aun cuando ao 
sciiali los actos jiiridicos que implican tal sustitución. de sus térmirios se colige 
(que ella opera citando la p e r s m  o entidad que ostenta la categoría patronal, 
deja de tener la relación jurídica inherente al contrato de trabajo, para que ésta 
surja con otra persona o entidad dis'tinta. Desde este punto de vista, resulta que 
r l  acto juridico que entrafia la siistilucii>n patronal, sea compraventa o arrenda- 
niiento, carece de iinportaiicia para fijar el fenimneno de la sustitución patronal. 

La titularidad del inmiieble e itistrumentas de una negociación nada sin>¡- 
i iran en dereclio Iaboral, sino es en tanto que dicho ininuehle y tales instrumentos 
sc dedican a las actividades rconóinicas con intervención de la energía y actividades 
liumanas desarrolladas par los trabajadores; de tal suerte que la doctrina y ;3 

jurisprudencia se han pronunciado en el sentido de que, en el contrato de trabajo 
surge iinñ relación entre el trabajador y la unidad jurídica económica donde presta 
sii servicio, indepciiclientemente de la persona que la posea, ya sea en calidad 
<le dueiio, o en calidad de arrendatario, pues el servicio prestado t ime sus reper- 
ctisiones económicas con el arrendataria, lo mismo que coii el propietario, cuando 
ejercen la dirección de los servicios y colocan al obrero en un estado de dependencia 
;rara con ellos, realizando asi el objeto del contrato de trabajo en los :érminos 
<le los articulas 17 y 18 de la Ley laboral." 

25) ANano~tiento de wrwadu.-Cuando un edificio se utiliza para fines pú- 
blicos, oficina adiriinistrativa, ju~gado,  etc., y al mismo tiempo es la casa habita- 
ción del funcionario o enwleado, debe entenderse que fuera de las horas de servicio 
constituye la morada de quien la habita y en esas horas no tiene el público libre 
;iccesu; el penetrar al iiiisiiin mediante el erigaiio o la violencia y sin la autoriza- 
ciim del morador, integra el delito de allanamiento de morada. 

Debe entenderre pordependcncia del edificio 'kualquier sitio unido a la ha- 
hitación por donde Iiabitualniente transiten los moradores y suc sea utilizado 
ronio parte integrante del edificio" y quedan fuera de la ronnotacióii dc "depen- 

21 Revisión fiscal 1383/1955. Kesuelta el 17 de aporto de 1955. 

22 Amparo directo 3065/1953. Iksuelto el 18 de agosto de 1955. 

23 Amparo directo 208/1954. Resuelto el 18 de agosto de 1955. 

24 Aniparo directo 5292. Resuelto el 19 de agosto de 1955. 
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dencia'vos lugares separados de la unidad habitada, independientemente de que 
éstos sean utilizados esporádicamente por los moradores.25 

26) Rmisión fiscal-La procedencia del recurso debe estudiarse de oficio, 
previamente al examen de las cuestiones de fondo, y al análisis de las cuestiones 
relativas al sobreseimiento del juicio, cuando la improcedencia del recurso deter- 
minaría la incompetencia del tribunal de alzada.26 

27) E d a r g o  ilegifimo.-El embargo sólo es legitimo cuando recae en bienes 
del deudor; pera es ilegítima cuando recae en bienes que han salido de su patrimo- 
nio, por más que no esten inscritos aún a favor del nuevo dueño, porque si csta 
exigencia fuera necesaria, equivaldría a imponer dicha inscripción como un requisito 
indispensable para la validez de la compraventa, que por ser un contrato consensual 
se prefecciona por el mero consentimiento. Además, sólo las titulares de derechos 
reales pueden perseguir la cosa, reclamándola a cualquiera que la tenga en su 
poder; pero los acreedores quirografarios, que no tienen más que un derecho 
personal contra el deudor, no pueden perseguir la cosa en manos de quien la tenga 
y, por tanto, el embargo sMo puede ser eficaz cuando recae sobre bienes que 
pertenezcan al demandado en el momento de efectuarse el secuestro, sin que sea 
jurídica afirmar que por no haberse inscrito oportunamente una escritura de compa- 
venta celebrada entre el deudor y un tercero, el acreedor del vendedor tenga derecho 
a secuestrar, para garantizar el cobro de una obligación personal, un bien que ha 
salida del patrimonio de su deudor, pues el comprador, aunque no haya inscrito 
su titulo, es propietario de los bienes embargados.27 

28) Ejidos.-En los términos del articulo 258 del Código Agrario, que en sil 
parte relativa dice que "cuando el conflicto surja entre una resolución ya eje- 
cutada y otra wr ejecutar, se respetará la posesión definitiva otorgada y la eje- 
cución se hará también dentro de las posibilidades materiales", debe respetarse 
la posesión otorgada con anterioridad, procediendo por lo mismo la concesión del 
amparo para que se respete íntegramente tal posesión y no se ejecute la nueva reso- 
lución presidencial en tanto no se determine por autoridad competente y por los 
medios legales que procedan, si la posesión definitiva ya ejecutada comprende 
tierras de más en el poblado relativo.28 

29) Diligencias &l Ministerio Público.-No tendrán pleno valor probatorio las 
practicadas por el respresentante de la Sociedad al prescindir de la asistencia 
personal de los testigos; pero, en cambio, por la amplia libertad receptora que 
concede la ley al órgano jurisdiccional, las actuaciones así practicadas tienen valor 
indiciario y si se vinculan a otros dlementos del sumario. podrán evidenciar el tema 
básica procesal, o sea el revelar la verdad histórica del evento, y partiendo de nlii, 
fundamentarse el cuerpo del delito, la responsabilidad del agente y la forma en que se 
consumó el hecho delictuoso,20 

25 Amparo directo 9129/1941. Resuelto el 23 de agosto de 1955. 
26 Revisión fiscal 148/1951. Resuelta el 23 de agosto de 1955. 
27 Ampara directo 1906/1954. Resuelto el 24 de agosto de 1955. 
28 Amparo en revisión 3155/1954. Resuelto el 24 de agosto de 1955 
29 Amparo directo 5264/1953. Resuelto el 24 de agoito de 1955. 
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30) Tarha dc testigos.-En materia penal, no pueden establecerse tachas en 
términos generales, por la ecnicia misma del enjuiciamiento, en que la meta @roce- 
sal es la de hacer emerger la verdad Iiistúrica. En consecuencia,, a las testigos 
no se les puede calificar de parciales par su garentesco con la parte lesa, y esta 
sólo circunstancia es ineficaz para lograr la anulación valorativa de tal medio <le 
pru~ba.  

31) Facultades y obligaciones del tribunal de segundo grado.-Atendiendo a 
la facultad procesal concedida al tribunal de apelación, de examinar con cuidado 
los razonamientos y pruebas que tuvo en cuenta el inferior, puede en uso de la 
n~is i i~a señalar los errores en que incurrió: por calificar indebidamente las prue- 
bas, aplicar inexactamente la ley o alterar los hechos. Sin embargo, esta facultad 
es al mismo tiempo una obligación, si, al revocar una sentencia absolutoria, impone 
en su lugar una condena, vulnerando garantías al no dar ninguna explicación de 
tal conducta procesal. 31 

32) Prescripción de lo acción benoJ.-Para que se opere esta prescripción cs 
preciso que transcurran como mínimo tres años y coma máximo, el término medio 
aritmético de las penas corporales aplicables, contándose a partir del momento 
en que el delito se consumó, sin que produzca efecto favorable la declaración, 
o posteriori, del leso reduciendo el monto del daño patrimonial, por haberse recibido 
un abono, al constatarse que el tipo delictivo estaba agotado en sus elementos confor- 
madores desde antes de la denuncia. 32 

33) Apreciación de la Prueba testimonial.-La apreciación de esta prueba 
por parte del juzgador, no debe entenderse en un sentido cuantitativo, en razón 
del número de personas que figuren como testigos de carga, sino el conjunto de 
indicios que por su íntimo enlace forman la certidumbre del juzgador respecto 
a determinado fenómeno, pudiendo descartarse los testimonios de descargo que 
no satisfagan las requisitos del órgano de prueba dotado de veracidad y de 
credibilidad. 33 

34) Cambio de adscripción.-Entre las condiciones que debe contener el nom- 
bramiento de los empleados públicas, de acuerda con el articulo 12 del Estatuto de 
Trabajadores del Estado, se encuentran, entre otras, las referentes al servicio o 
servicios que deban prestarse, a la duración de la jornada del trabajo, al  sueldo 
que habrá de percibir el emdleado y al lugar o lugares en que éste deberá prestar 
sus servicios. Como no es posible admitir, independientemente de que el nombra- 
miento sea un acto unilateral o un contrato, que corra exclusivamente a carga del 
empleado el cumpliiiúento de esas condiciones y qiie el Estado pueda eludir a su 
arbitrio el cumplimiento de las que le corresponden, debe concluirse que el hecho 
de que en el nombramiento se indique el lugar donde el empleado debe prestar sus 
servicios, produce efectos en favor del empleado, en cuanto un régimen de derecho 

30 Amparo directo 3268/1955. Resuelto el 24 de agosto de 1955. 

31 Amparo directo 2982/1955. Resuelto el 24 de agosto de 1955. 

32 Amparo directo 1870/1953. Resuelto el 24 de agosto de 1955. 

33 Amparo directo 2601/1942. Resuelto el 25 de agosto de 1955. 



exije sean respetados los términos de su nonibraniiento. salvo que se demuestre 
la !>raccdencia del canibio de adscripción por necesidades del servicio. s4 

35) La jurisprudencia de la Supana Corte de Justicia y el Thbunal Fiscal 
de la Federación.-La naturaleza eminentemente jurisdiccional de las funciones que 
realiza dicho tribunal administrativo, el régimen de derecho que debe presidir el 
ejercicio de sus atribuciones y el pronunciainiento de sus sentencias, asi como la. 
subordinación jerárquica en que ha quedado colocado respecto de la Suprema Corte. 
mediante la institución de un recurso de revisiún de sus mencionadas sentencias, 
implican la obligatoriedad de la jurisprudencia emanada del Tribunal Supremo. 

Si el Tribunal Fiscal se apartara de la interpretación establecida por Is 
Corte, quebrantaria un principio de economia procesal y determinaria dilaciones 
del procedimiento, nocivas para los intereses de las partes, y un recargo indebido 
de las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por  lo demás, 
el mismo Código Fiscal reconoce tácitaniente el cardcter obligatorio de la jurispni- 
dencia de la Suprema Corte, cuando autoriza a la Prouiraduria Fiscal y a sus 
agentes para formular el pedimento en el sentido de que se pronuncie sentencia 
favorable al actor cuando invoque una jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, instituida en cuestión idéntica a las que se controvierten 
(articulo 185, inciso 11, del Código Fiscal de la Fedcrnción.) 

A mayor abundamiento, la obligatoriedad de la jurisprudencia está reconocida 
ya mediante texto expreso constitucional: la fracción xnr  del articulo 107, que 
autoriza al legislador para determinar los términos y casos en que sea obligatoria la 
jurisprudencia de las Tribunales del Poder Judicial de la Federación. Si bien es 
ciento que el articulo 193 bis de la Ley reglamentaria del juicio de amparo declara 
obligatoria la jurisprudencia para los Tribunales Judiciales Federales y de los 
Estados y Juntas de Conciliación y Arbitraje, dado el carácter de tribunales or- 
gánicamente administrativos inherentes a estas últimas, es aplicable, por evidente 
analogía, al caso del Tribunal Fiscal de la Federación. 35 

36) Abandono de pmPleo y falta de aristen¿a.-Cuando de acuerdo con el 
articulo 41, frac. 1, inciso g ) ,  del Estatuto Jurídico es un derecho del trabajador 
el volver a ocupar el puesto de base de que se habia ausentado para desempeñar 
un puesto de confianza; cuando Iia sido cesado en este último y no se presenta 
desde luego al empleo de base de que es titular, no puede decirse que esta fal- 
tando a sus labores o que, abandone el empleo, pues se requiere que previamente 
haya tomado pasesión de éste para que su inasistencia pueda calificarse como 
una de las dos causales ya enunciadas. Lo que puede tomarse en cuenta en su 
contra es el término de prestripción que conforme a la ley puede extinguir el 
derecho que tiene para valver a ocupar su puesto de base, pero no tenérsele coma 
faltista a un empleo que no esta desempeñando y al cual puede volver optativa- 
mente. 36 

37) Cómputo de la indem'zación por muerfe del troboiindor-Coma de acuer- 
da con el articulo 293, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajador, cuando 
- 

34 Amparo 'directo 2648/1955. Resuelto el 25 de agosto de 1955. 

35 Revisión fiscal 304/1954. Resuelta el 25 de agosto de 1955. 

36 Amparo directo 320/1955. Resuelto el 26 de agosto de 1955. 
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se trata de trabajadores cuyo salario se calcula p r  unidad de abra debe tmnarse 
wmo base de cálculo para fijar la indemnización, la cantidad que resulte como 
promedio diaria en el último mes anterior al accidente, esta disposición debe inter- 
pretarse en el sentido de tomar en cuenta el mes que concluyó en el último día 
de trabajo (treinta días atrás) y no el mes completo del calendario anterior a 
aquél en que ocurrió el accidente. 87 

38) Cese del obrero mbstitwto dd que lta obtenido su reinstalación.-Del con- 
tenido de la fracción I del artículo 7* de la Ley Federal del Trabajo se desprende 
que el trabajador que ha sido separado y que formalmente ha demandado su 
reinstalación, no debe ser substituido definitivamente, de manera que en estos 
casos el trabajador que ocupa el puesto vacante lo hace m forma provisional; 
pero al contratarse a un elemento en estas condiciones, debe advertirsele su situación 
transitoria y la condición a que está sujeta su prestación de servicios, para evitar 
que se crea contratada por tiempo indefinido. Por otra parte, si el trabajador 
es separado para reinstafar al titular de la plaza por decisión de las autoridades del 
trabajo y, a su vez, se muestra inconforme con el despido, debe probarse en el 
juicio la situación transitoria que guardaba, acreditándose que hubo reclamación 
del anterior trabajador y que las autoridades de trabajo ordenaron su reinsta- 
lación. as 

39) Confesión.-La confesión del acusado debe contener la más libre expre- 
sión de reconocimiento del hecho imputado. Cualquiera circunstancia, aun la más 
insignificante, que demuestre o haga sospechar siquiera que fué producida por 
intimidación, violencia o coacción, origina, sin duda, su invalidez. 

No podrá considerarse que el hecho de que la confesión se rinde cuando el 
acusado se encuentra detenido a disposición de las autoridades correspondientes, 
constituye violencia o intimidación, toda vez que esta situación es la normal y 
autorizada por la ley para producifla.a@ 

40) Prueba de presunciones.-Esta probanza es indudablemente la que lleva 
una mejor convicción al ánimo judicial, y, por tal motivo, se la acoge como la 
prueba por excelencia. Sin embargo, los códigos de la materia, en la parte que la 
reglamenta, exigen que antes de que las presunciones adquieran valor como esla- 
bones en la cadena de pruebas, es necesario que existan ciertos hechos de los cuales 
pueda deducirse que hay otros suceptibles de ser conocidos mediante un enlace 
natural entre ambos. Este proceso exige una lógica rigurosa, para no dar valor de 
presunción a una simple conjetura.'" 

41) Cierre de la nnpresa.-Para que el patrón pueda cerrar el centro de 
trabajo, sin que por ello se considere como un despido injustificado de los trabaja- 
dores que le prestan sus servicios, es preciso que promueva ante la Junta de Can- 
ciliación y Arbitraje competente un conflicto de orden económico, en el que 
demuestre la necesidad de esa medida, a fin de que la Junta la autorice; pues - 

37 Ampara direeto 793/1955. Resuelto el 26 de agosto de 1955. 

38 Amparo directo 1768/1955. Resuelto el 26 de agosto de 1955. 

39 Amparo directo 2302/1953. Resuelto el 2 de septiembre de 1955. 

40 Amparo directo 3061/1955. Resuelto el 2 de septiembre de 1955. 
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de no hacerlo así, tiene que estimarse que la rescisión de los contratos individua- 
les de trabajo fué hecha sin justificación, con la consiguiente responsabilidad para 
dicho patrón. "1 

42) Legislación supkroria de la Ley & Amparo.-Los Códigos de Comercio 
y de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, no san suple- 
t o r i o ~  de la Ley Orgánica del Juicio Constitucional en materia de valoración de 
pruebas, en virtud de que a este respecto lo es el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, atento a lo dispuesto en el artículo Z 0  de la citada Ley Orgánica." 

43) Robo.-No es jurídico tomar en consideración, para establecer el valor 
intrinseco de la materia del robo, el precia fijado por testigos que no fueron desig- 
nados con el carácter de peritos. 43 

44) Asociación delicfuosa.-Conforme al articulo 164 del Código Penal, el 
delito de asociación delictuosa se integra al tomar participación en una banda 
tres o más personas, cuando aquélla está organizada para delinquir. Para que 
exista, se requiere un régimen determinado con el fin de estar delinquiendo y 
aceptado previamente por los componentes del gmpo a banda, es decir, debe existir 
jerarquía entre los miembros que la forman, can el reconocimiento de la autoridad 
sobre ellos, del que manda, quien tiene medios o manera de imponer su voluntad. 

Este delito difiere esencialmente de la participación múltiple o coparticipación 
en la  realización de un hecho antijurídico, porque en este supuesto, aunque las 
infracciones se repitan, surjen de momento, pero quedan aisladas unas de otras, 
y en el caso de la asociación, el prop6iito de delinquir persiste en los miembros 
de la banda, que se pliegan a las decisiones del jefe. Si uno de los acusados acude 
al sitio donde se pretende cometer el delito, su responsabilidad surge por el acuerdo 
previo entre él y los demás copartícipes, pues la presencia de ellos, refleja la 
actitud intimidatoria asumida por todos y encaminada al logro de propósitos 
ilegales. 44 

45) AwendoM'enfo.-De acuerdo con la interpretación que permite alcanzar 
el sentido cabal que el legislador quiso dar al articulo ZV del Decreto de 24 diciem- 
bre de 1948, debe entenderse que, mediante la fórmula empleada en dicho precepto, 
se afirmó simplemente el principio general de que el actor debe probar los ele- 
mentos constitutivos de su acción, o sea la necesidad que el propietario tenga de 
habitar el local o bien de ocuparla para establecer en él una industria o comercio 
de su propiedad. El problema debe situarse sin llegar al extremo de pretender 
conducir al arrendador a ocupar en el conflicto el lugar de la parte más desam- 
parada. 46 

46) Querella.-En tanto que el Derecho Penal no es formalista, porque va 
m torno de la verdad real, bastan las declaraciones del que se ostenta represen- 

41 Amparo directo 7301/1949. Resuelto el 7 de septiembre de 1955. 

42 Amparo en revisión 2284/1955. Resuelto el 12 de septiembre de 1955. 

43 Amparo directo 421111953. Resuelto el 12 de septiembre de 1955. 

44 Amparo directo 5440/1954. Resuelto el 21 de septiembre de 1955. 

45 Amparo directo 4339/1953. Resuelto el 22 de septiembre de 1955. 



tante legal de una sociedad anónima y el reconocimiento expresa del inculpado en lo 
que respecta a tal carácter, para considerar que existe querella y representación 
auténtica de la empresa ofendida.46 

47) Riña.-Para que opere esta modalidad en los dditos de lesiones y homicidio, 
no es necesaria la cmitienda de obra, sino la simple disposición anímica de cualquiera 
de los Protagonistas que revele el deseo de contienda, y ella se evidencia cuanda el 
ofendido mantiene una actitud de provocación persistente a través de insultos y de 
actitudes injuriantes. 47 

48) Lenocinio.-Este delito ha tenido distintos alcances a través de las candi- 
ficaciones punitivas: primero, conjuntado al de corrupción de menores en el Código 
de Martínez de Castro; después, creándose como delito independiente en el de Alma- 
rar; el legislador de 1931, reafirma la postura, y, finalmente, el reformador del 
Código vigente introduce modificaciones de fondo y extensión, dando nuevas 
modalidades esenciales, coma las de la fracción II del articulo 207 del Código Penal 
del Distrito y Territorios, en que la materialidad del ilícito reside en incitar, 
solicitar o facilitar a Tina persona los medios de entregarse al ejercicio de la pros- 
titución o al comercio sexual. 48 

49) Responsabiiidad ciui1.--Es violatoria de garantías la sentencia pronunciada 
por los tribunales civiles en un juicio sobre pago de indemnización por concepto de 
responsabilidad civil can motivo de un delito, si se condenó al demandado, no obs- 
tante no haberse probado el monto de dicha indemnización, que es un elemento de 
la acción. 49 

50) Revisión firca1.-Si la aclaración de sentencia es un medio procesal para 
obtener que una sentencia sea clara, precisa y concreta en su pronunciamiento, 
en relación con las acciones deducidas y las excepciones opuestas, es necesario 
e indispensable que se resuelva previamente la wtición respectiva para que la 
sentencia uueda considerarse integra y definitivamente dictada, y mientras nr, esté 
llenada tal aclaración, no procede el recurso de revisión fiscal, pues el articulo ID 
del Decreto de 30 de diciembre de 1946, que creó el recurso de revisión de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación para ante la Suprema 
Corte de Justicia, establece que tales sentencias son revisables cuando no procede 
contra ellas recurso de acuerdo con las leyes que rigen el funcionamiento de dicho 
Tribunal. 60 

51) Propiedad de los bienes adquirida por herencia por uno de los cónyuges.- 
El artículo 215 del Cbdigo Civil para el Distrito y Territorios dice: "Los bienes 
que los cónyuges adquieran en común por donación, herencia, legado. por cualquier 
otro título gratuito a por don de la fortuna, entretanto se hace la división serán 
administrados por ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro; pero en cste 
- 

46 Amparo directo 4318/1954. Resuelto el 23 de septiembre de 1955. 

47 Amparo directo 320/1953. Resuelto el 23 de septiembre de 1955. 

48 Amparo directo 698/1953. Resuelto el 26 de septiembre de 1955. 

49 Amparo directo 3245/1955. Resuelto el 27 de septiembre de 1955. 

50 Revisión fiscal 259/1953. Resuelta el 28 de septiembre de 1955. 
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caso, el que administre, será considerado como mandatario." Este precepto expresa 
claraniente que sólo son de amhos cónyuges las bienes adquiridos en común y no 
los adquiridos singularmente por uno si>lo de ellas. Por  tanta, o contrario sensu, 
el bicn adquirido Iwr uno solo de las cónyuges a titulo de herencia es de su 
exclusiva propiedad, a pesar de que haya sociedad conyugal entre ambos. 

52) Fraude.-Tratándose de depósitos bancarios, no rige el principio de dere- 
clio civil de que la cosa depocitda perece para su dueño: de conformidad con el 
ariiciilo 267 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el depositario, 
o sea el Banco en que se abre la cuenta de depósito, adquiere el dominio de la suma 
de dincro depositada, par la que al perderse la misma total o parcialmente, esa 
inititución responde de la pérdida frente al depositante, quien en todo caso tiene 
acción para exigir que se le devuelva la cantidad de dinero depositada. E n  tal virtud, 
tratándose del delito de fraude cometido mediante el cobro de cheques falsificados, 
debe asignarse el carácter de ofendido al Banco y no al cuentatiabiente. 52 

53) Refrectacidn del testi.qo.-A pecar de lo que dispone el articulo 370 del 
Código de Procedimientos Civiles, respecto a que una vez firmada la declaraciiin 
no puede variarse ni en la sustancia ni en la redacción, cuando el testigo no modi- 
fica su declaración original, sino que se retracta de ella totalmente, la valoraciiin 
del testimonio original debe ser prudente; y, en el caso, en que el testigo dijo 
haber presenciada cuando se profirieran unas injurias, y posteriormente afirma no 
haber estado siquiera en el lugar, es indudable que no debió haberse tomado en 
menta como base para dictar el f a l l0 .~8  

54) Juicio ejecutivo mercantil.-Puede exigirse el cunvplimiento de las obli- 
gaciones contraídas por quien subscribió un contrato de hipoteca, mediante el juicio 
ejecutivo mercantil. Si  bien la hipoteca es un contrato que no regulan las leyes 
mercantiles, y todo lo relativo a su constitución, contenido o extinción se rige fun- 
damentalmente por disposiciones de derecho civil, ello no impide que cumpla sus 
funciones de garantía en contratos típicamente mercantiles, y que, por tanto, sea 
accesorio a contratos de crédito refaccionario y de habilitación o avio.64 

55) DesirtinLiento en el amparo-Si en el juicio de amrlaro promovido por un 
apoderado del sindicato a que pertenece el trabajador quejoso, diclio apoderado 
desiste del mismo, el desistimiento es inoperante si el poder en que se funda y que 
lo autoriza para desistir de amparas es el que le otorgó el sindicato, porque tal 
autorización debe entenderse otorgada para los casos en que la organización sindical 
coma persona moral es parte en el juicio, pero no para aquellos en que actúa como 
representante legal de sus agremiados. 

56) Titulandad del contrato colectivo de Orabajo-Conforme a la n o m a  
implicita en el articulo 43 de la Ley Federal del Trabajo, si un sindicato celebra 

51 Amparo direeto 5065/1952. Resuelto e l  30 de septiembre de 1955. 

52 Amparo directo 1047/1955. Resuelto el 3 de octubre de 1955. 

53 Amparo directo 5569/1954. Resuelto el 3 de octubre de 3955. 

54 Amparo directo 2608/1954. Resuelto el 3 de octubre de 1955. 

55 Ampara directo 399/1955. Ilesudto el 5 de octubre de 1955. 
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contrato colectivo con el patrón, pero posteriormente los trabajadores pertenecientes 
a aquel forman una nueva organización sindical y asi lo reconoce el sindicato 
contratante, la titularidad o administración del contrato pasa a ser del nuevo orga- 
nismo, por ser quien representa el interés profesional de los trabajadores 8e la 
empresa. Si posteriormente todos o la mayoría de los trabajadores vuelven a rein- 
gresar al primer sindicato, para que éste recupere la titularidad del contrato debe 
demandar ante la Junta competente, oara que ésta resuelva a cual de las dos orga- 
nizaciones le corresponde. 66 

57) Fusión de sidcatos.-El sindicato nacido de la fusión de dos o más or- 
ganizaciones sindicales que se unen para formarlo, una vez registrada ante la 
autoridad competente, tiene personalidad jurídica y sustituye a los sindicatos fusio- 
nados como titular de los contratos colectivos que éstos hayan celebrado, por lo que 
adquiere los derechos y contrae las obligaciones estipuladas m ellos. 67 

58) Conhato de sociedad y contrato de .trabajo.-Si el demandada en un juicio 
arbitral'opone como excepción a la pretensión de su contraparte que no fué contrato 
de trabajo sino de sociedad el que cdlebramn para explotar en común un nego- 
cio y demuestra el hecho correspondiente, no es necesaria acreditar que legalmente 
se constituyó la sociedad ni exhibir el contrato relativo, porque para resolver el 
punto de la controversia en el juicio arbitral, sólo se requiere la demostración de la 
no existencia del contrato de trabajo y no el relativo a la legalidad de la constitución 
de la sociedad: 68 

59) Reinstalación e indemnisación constitucional.-No son contradictorias las 
acciones que se derivan de la fracción XXII del adticulo 123 constitucional prove- 
mientes de un solo acto jurídico, como lo es el despido injustificado. Los derechos 
conferidos a los trabajadores para reclamar de su patrón, en tales casos, el cun, 
plimiento del contrato o la indemnización de tres meses de salarios, san como las 
obligaciones de donde se derivan, alternativos, y, consiguientanente la misma calidad 
adquieren las acciones para hacerlos efectivos. Es  por ello por lo que no pueden 
calificarse de contradictorias tales acciones, ni tampoco afirmarse que se autodes- 
t m e n  recí~rocamente, tanto más cuanto que no existe Precepto alguno en la Ley - - 

que tal cosa disponga. 
El articulo 482 de la Ley Federal del Trabajo no ~reviene la oérdida de las 

acciones cuando estas sean contradictorias, pues lo Único que dispone es que ellas 
no pueden acumularse en un mismo procedimiento; este precepto contiene normas 
de técnica juridica que regulan la forma de accionar, pero nada dispone respecto 
a la naturaleza intrinseca de las derechos ejercitados; proviene de instituciones ya 
previstas en el Digesto, las Leyes de Partida y en nuestros Códigos de Procedi- 
mientos Civiles de 1872 y 1884, al grado que el precepto casi es copia del articulo 
22 del úhimo de los ordenamientos citados, en el cual se facultaba al juez de 
conocimiento para repeler la demanda que no reuniera los requisitos legales. 

Por lo anterior ha de concluirse: a )  las acciones concedidas al trabajador por 
la fracción XXII del articulo 123 constitucional no son contradictorias ni contrarias, - 

56 Amparo directo 1562/1952. Resuelto el 5 de octubre de 1955. 

57 Amparo directo 6174/1954. Resuelto el 5 de octubre de 1955. 

58 A m ~ a r a  directo 2107/1953. Resuelto el 6 de octubre de 1955. 
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sino alternativas; b) aun siendo contrarias, su ejercicio en forma sucedánea no 
im~lica la pérdida para el actor de tales acciones; c) las Juntas, cuando se les 
presen'ta una demanda obscura o irregular, están obligadas a solicitar su aclaración 
o a desechar la demanda. para la realización normal del Drocedimiento: d )  resulta 
injustificado e ilegítimo absolver en el laudo a los demandados por el sólo hecho 
de haber sido ejercitadas las acciones alternativas señaladas en la fracción XXII del 
artículo 123 constitucional, no obstante haberse demostrado la existencia del des- 
pido injustificado. 69 

60) Nulidod de los contratos & trabajo.-Las nulidades, en general, sólo pue- 
den admitirse en tanto exista disposición que las prevenga, y, en materia laboral, 
el principio que las rige es el contenido en la fracción xxv11 d d  articulo 123 cons- 
titucional y que se refiere a jornadas inhumanas y excesivas, a salarios que no sean 
remuneradores y, en general, a las estipulaciones que impliquen renuncias de dere- 
chos consagrados a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio de los tra- 
bajadores. La circunstancia de que en el contrato de trabajo falten los datos sobre 
nacionalidad, edad y estado civil del trabajador y el tiempo de la jornada de traba- 
ja, fracciones I y N del articulo 24 de la Ley, no puede tener como consecuencias 
jurídicas la ineficacia del referido contrato, supuesta que los defectos apuntados no 
se encuentran incluidos en las disposiciones que previenen la nulidad de las etipu- 
laciones de los contratos laborales. El articulo 31 de la Ley imputa al patrón la 
falta de las formalidades señaladas para el contrato de trabajo, pero esto sólo quiere 
decir que caerán bajo su responsabilidad patronal las consecuencias de esas omi- 
siones, no que el contrato sea nulo. 00 

61) Acumulación de &litos.-Puede existir unidad en la intención de consumar 
dos hechos lesivos sucesivos, sin que se destruya la dogmática de la acumula- 
ción material, supuesto que la formal o concurso ideal, conforme al derecho vivo, 
que emplea el lenguaje redundante para afianzar su postura, sólo se integra cuando 
en un solo hecho, ejecutado en un salo acto, se violan varias disposiciones penales, 
o sea, que hay unidad de acción con fluralidad de resultados, sin i m p ~ t a r  la unici- 
dad animica del agente, por lo que si éste lesiona primero a un pasivo y en seguida 
suprime la vida de otro, no es de aplicarse esta regla, sino la del concurso real de 
delitos. 6' 

62) Normas procesales m el aborto impropio.-El delito de aborto ha sufrido 
variantes en el derecho substantiva, pasando de la expulsión o extracción del producto 
de la concepción mediante maniobras abortivas, a la muerte del ser a cualquiera etapa 
de su evolución, a sea que el tránsito ha sido del aborto propio al feticidio o aborto 
impropio, y en cambio, las normas procesales afines al ilicito se han quedado vincu- 
ladas a la primera acepción (aborto propio), por lo que el juzgador ante el divorcia 
de leyes, puede usar en Pugar de la regla especial para la vieja figura, la libre 
recepción que le confiere la ley adjetiva y lograr evidenciar por otros medios, los 
elementos materiales de la nueva infracción.62 
- 

59 Amparo directo 5934/1954. liesuelto el 7 de octubre de 1955. 
60 Amparo directo 4244/1946. Resuelto el 7 de octubre de 1955. 
61 Ampara directo 3128/1954. Resuelto el 8 de octubre de 1955. 
62 Amparo directo 3656/1955. Resuelto el 8 de octubre de 1955. 



63) Domicilio conyugal.-No puede darse el nombre dedomicilio conyugal al 
hogar de la suegra, o de terceras personas, en general, donde algunos maridos suelen 
llevar a vivir a sus esposas en condición de "arrimadas", y cuando no hay domi- 
cilio conyugal no puede hablarse de abandono del mismo. 63 

64) Delito de contrabando.-Este del3to se configura en los términos del de 
la fraccibn 1 del articulo 242 <le1 Código Fiscal de la Federación, incluso el els- 
mento "deliberadamente" aun como sinónimo de premeditación o reflexión, na de 
simple intencionalidad, en la falta de pago de las cuotas arancelarias, si la :ner- 
cancia es transportada en aeronaves que aterrizan en lugares clandestinos, distintos 
de los aeródromos autorizados legdmnte para el tráfico internacional. Las cir- 
cunstancias de que otras personas distintas al introductor material figuren como 
propietarias de la mercancía referida y la discrepancia entre ambos sobre la expli- 
cación de haben omitido el pago de impuestos, san reveladoras no sólo de la planea- 
ción del hecho, sino del concurso de delincuentes, lo cual está lejos de restarle 
carácter delictuoso. 64 

65) P&eba del pwentesco en materia penal.-La relación de parentesco para 
los efectos del derecho penal no está sujeta. en materia de prueba, a los misinas 
lineamientos que rigen en el derecho civil. Aun a f d t a  del acta del Registro Civil, 
puede tenerse por probado el barentesco con otros elementos.65 

66) Informeción para acredito, el dominio.-Cuando conforme a las dispasi- 
ciones del Código Civil, el que ha poseído bienes inmuebles par el tiempo y con 
las condiciones exigidas para prescribirlos, no tenga título de propiedad, o tenién- 
dolo no sea inscribible por defectuso, podr6 demostrar ante el juez competente 
que ha tenido esa posesión, rindiendo la información respectiva en los términos 
que establezca el Código de Procedimentos Civiles. Comprobada debidamente la 
posesión, el juez declarará que el poseedor se ha convertido en propietario en vir- 
tud de la prescripción. Pero es requisito indispensable para la procedencia de las 
informaciones de dominio en la vía de la jurisdicción voluntaria, que la propiedad 
de los bienes no esté inscrita en el Registro a favor de persona alguna. Si se 
demuestra que el predio de cuya posesión se trata está inscrito, las diligencias 
que se hayan promovido para acreditar la posesión así como la respectiva declara- 
ción del juez, carecen de valor, por contravenir lo dispuesto en la ley. En eset Icaso, 
el que ha poseido por el tiempo y con las condiciones necesarias para prescribir, 
no puede adquirir sino promoviendo juicio contra quien aparezca como propie- 
tario en d Registro. 66 

67) Cmreo.-La diligencia de careo cuando es presenciada por el juez, le entre- 
ga enseñanzas psicológicas insuperables, porque al colocar frente a frente a dos 
personas, )d quienes se les indican las contradicciones de sus versiones, de hecho se 
les invita a que una de ellas desenmascare al falsario, y el resultado obtenido es de 

63 Amparo directo 5236/1954. Resuelto el 13 de octubre de 1955. 

64 Amparo directo 6328/1954. Resuelto el 15 de octubre de 1955. 

65 Amparo directo 2361/1954. Resuelto el 17 de octubre de 1955. 
66 Amparo directo 3317/1955. Resuelto el 20 de octubre de 1955. 
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especial importancia para descubrir la verdad histórica, objetivo fundamental de 
todo proceso. a7 

68) Abuso de confianza-La retención o disposición para si o para otro, que, 
como primer elemento de tal ilicita, establece la ley, significa la vialaciOn de la 
finalidad jurídica de la tenencia, en forma tal, que el abusario obre como si fuera 
dueíio de la casa, e imdica esencialmente una apropiación injusta. 

El hecho de que, para la obtención de recibos de finiquito, se emplee el 
engaño, can el consiguiente perjuicio del otorgante, no constituye el delito de abuso 
de confianza, en razón de que, por virtud de ese otorgamiento, se autoriza tácita- 
mente al acusado para retener lar cantidades excedentes, y la retención, en este caso, 
pierde la característica de la apropiacihn indebida. 68 

69) Pago de i~npuestos por las instituciones de crédito.-El artículo 154 de la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, con toda 
claridad obliga a las instituciones de crédito a pagar Únicamente los impuestos 
y derechos que señala, no pudiendo gravar con otros impuestos, ni la Federación, 
ni los Estados, ni el Distrito y Territorios Federales, ni las Municipios, el capital t i i  
las operaciones propias del objeto de tales instituciones de crédito.as 

- 
67 Amparo directa 4500/1955. Resuelto el 24 de octubre de 1955. 

68 Amparo directo 2850/1954. Resuelta el 29 de octubre de 1955. 

69 Revisión fiscal 189/1955. Resuelta el 31 de octubre de 1955. 
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